
■ úm. 166« Viernes9d«Enerod«1t86« M HnU.depmU«

Holftin CD ft fini
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposletones del Ookier- 
lo son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que ae pakUean oflelalmente 
ea el la, y desde enatro dias despues para los 
denás pueblos de la misma prorlnela. (l/ey 
de * de Noviembre de 18*9.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. S Id. fuerte 4 
Trimestre id.. . . 8'15 » U‘W
Seis id.......................... 10‘BO »M‘6O
Un afio...................... S3 >45

Se ¡Hibiiea iodee loe diae eseepio loe Domingos:

las leyes, órdenes y aannclos <ne se man 
den publicar en los «Boletines oSeiales» se 
ban de remitir al dele politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los menclouados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y SI de Octubre de 1804).

Presidencia 
del Consejo de Ministros:

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia contínuan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio 
de la Gobernación.

PROYECTO DE LEY

BE GOBIERNO Y ADMINISTRACION LOCAL.

(Continuación.)

Alt. 6.” No obstante lo dispuesto 
en el articulo anterior, el Gobierno, 
oyendo si Consejo da Estado, y por 
Raal decreto que se publicará en la 
<Gaceta>, podrá agregar al Ayunta
miento de Madrid los puebloá que por 
cualquiera via disten menos de 10 
kilómetros.

Igual agregación podrí hacerse 
á los Ayuntamientos de poblaciones 
que excedan de 100.000 almas de los 
pueblos que disten de aquellos me
nos de seis kilómetros,

Alt. 6? En todo término muni
cipal compuesto de varios grupos de 
población tendrá uno de ellos el 
carioter de capital, en la que residi
rá la Administraoion municipal.

Para trasladar dicha capitalidad 
se requiere el acuerdo del Ayonta- 
miento, formado por Ias dos terceras 
partes por lo menos de los Concejales 
que lo Compongan. Si hubiere re- 
elamacionea, la reaoludion definitiva 
corresponderá ai Gobierno, oyendo 
al Consejo de Estado,

Art. 7.* La resolución de las 
cuestiones que ge suseiten sobre des
linde de términos municipales oom- 
pete i la Autoridad superior guber
nativa de la proviaoia contra cuyas 
deoisionea solo procederá el reoarso 
féntenoioio-ádiuiDistrative.

Art 8." Los habitantes de los tér
minos municipales tienen derecho á 

I todos los benefioios de la vecindad y 
dornas que correspondan al Muniei- 

' pió y están obligados á contribuir al 
sostenimiento da sus cargas. 

| Capitulo 11.

t Organización de los Ayuntamientos.

Art. 9. El numero de Conceja
les que debe tener cada Ayuntamien
to se regala por su población, con 
arreglo á la escala siguiente:

Número 
de Concejales.

15. . . , 
17.. . . 
19. . . . 
21. . . . 
23. . . . 
27. . . . 
31. . . . 
06, . . . 
89. . . . 
43. . . .
47. . . . 
51. . . .

Número 
de habitantes.

1000 i 3000 
3000 á lOOOO

10000 á 16000 
16000 A 20000 
20000 á 25000 
26000 á 30000 
30000 á 36000 
35000 á 40000 
40000 á 50000 
50000 á 60000 
60000 A 70000 
70000 en adelante

En las poblaciones á que se refie- 
, re la escala interior habrá un núme- 
' re de suplentes igual al de Conce- 
' jales.
! Art. 10. Eu los pueblos que no 
' tengan mas de 500 habitantes serán 
' Concejales todos los que reúnan las 
í condiciones exigidle en la ley elec

toral pira ser electores de Diputados 
áCórtes.

En los pueblos de mas de 600 habi 
tantes y que no excedan de 1000 serán 
igualmente Concejales loa que re
únan aquellas condiciones; peto solo 
una mitad tormará el Ayuntamiento, 
dividiéndose para este efesto la lista 
de electores en dos partes iguales 
que turnarán cada bienio.

1 La lista de que habla el párrafo 
anterior se formará por Órden alfa- 
bélico.

‘ Alt. 11. Despues de publicadas 
anualmente las listas definitivas de 

; electores para Diputados i COrtei 

dejarán de pertenecer al Ayunta- 
* miento los que hayan perdido aque

lla cualidad, é ingresarán los que 
' sigan en el órden respeetivo hasta 
1 completar la mitad.

Art. 12. Eu las demás poblaoio- 
nes tendrán derecho á elegir Conee- 

* jales y suplentes todos les que resi- 
' dan en el término municipal si re

únen las condiciones exigidas por la 
. ley para ser electores de Diputados 
* provinciales y do Ooneejales.

Alt. 13, El cargo de Concejal es 
voluntario, honorífico y gratuito.

Su duración en las Manioipalida- 
des de mas de 1000 habitantes será 
de cuatro años, á excepción del pri
mer Ayuntamiento elegido con arre
glo á las disposiciones de la presen
te ley.

Art. 11. Constituido el Ayunta
miento, se procederá en la sesión in
mediata al sorteo de la mitad de loi 
Concejales qne deba salir en la pri- 

' mera renovación, y en uno de los 
domingos de la primera quincena 
del mea de Ootebre del último año 

' de cada bienio ee hará la elección 
de los que deben reemplasar á los 
que lleven cuatro afios de ejercicio 
en sus cargos,

‘ El Gobernador de la provincia fi
jará y publicará en el «Boletín ofi
cial* con 16 dias de antici pací ou el 
día de la renovación prescrita en es
te articulo.

Art. 15. Si llegado el día de la 
elección no se verificase ésta por 
taita de electores ó por cualquier ae- 
oidente fortuito, se convocará á nue
va elección, que tendrá lugar en 
uno de los domiogos de la primera 
quincena de Noviembre.

Si entonces tampoco se efectuase, 
continuarán otros dos afios los Oon- 
cejiles cuya renovación no haya po
dido verifioarse.

Art, 16. Loa Alcaldes, Ayunta
mientos y Comisiones ejecutivas de 
éstos no teadrío tratamiento alguac 
eipeolaU

El Alcalde de Madrid tendrá por 
gastos de representación 26.000 pe
setas, y 10,000 los de las poblaciones 
que excedan de 100.000 habitantes, 
teniendo derecho á nombrar un Se- 
eretario particular con cargo á los 
fondos municipales.

Capitulo 111.

Oonstitnoion y modo de funcionir 
los Ayuntamientos.

Art. 17. El primer día de Enero 
de cada bienio inmediato posterior á 
la elección hecha para la rene va o ion 
de la mitad dal Ayuntamiento se 
reunirá é^te bajo la presidencia del 
que hubiese daeempafiado el sargo 
de Alcalde en el anterior, ó en so 
defecto del Concejal de mas edad, 
piévia oitaoion por escrito, y con 
isistencia de los Concejales última
mente elegidos, se procederá á nom
brar una Comisión, compuesta de 
tres individuos, da los cuates dos 
serán de los Concejales antiguos y 
uno de los nuevamente elegidos. 
Esta Comisión informará al Ayunta
miento en dictámenes separados so
bre la validez ó nulidad de la elec
ción en cada Colegio, y acerca de la 
capacidad ó incapacidad de los ele
gidos y suplentes.

Los dictámenes de la Comisión 
se redactarán precisamente en al 
mismo día que se constituya.

Art. 18. Al dia siguiente se vol
verá á reunir el Ayuntamiento, y 
despues de aprobados ó desechados 
los referidos dictámenes, empezando 
por el que comprenda al individuo 
de la Comisión de nueva elección que 
loa autorice, se hará en votación se
creta y por papeletas la eleooion de 
los siguientes cargos:

1 .* Alcalde Presidente.
2 .' Adjuntos al mismo, ó sean 

individuos de la Oomuioe ejecutiva.
8 .* Un Regidor que desempefieel 

sirgo de Interventor su loa Ayun- 
tanúento* donde no hija CoaUdor
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ó Secretáno^MbUdor, oAíM^gloi cargo ó el que lo haya percido #ô

10 qn* 4wp»»*-e«b*- l®y»
4 .° Uo individao enando la cor- 

poracion no exceda de 20 Concejales, 
ó dos cuando eo componga de mayor 
núOi^ro, encargidtoc de autori^ar 

'oda^l Presidente ’as actas de les 
seSiondsqae'la corporación odlebre;.

La elección de los cargea ante-, 
riormente enamarades habrá de. .re- 
cMr ei Coneejalea^qne aepah haer y^ 
esc ri ht r.

Art. 19. El Ayantamiento reuni
do en asamblea general celebrará 
anualmente dos reuniones oriiaa- 
ties, una qae empezará el 1." de 
Abril j otra eH.“ de Setiembre,

Sn la primera sesión de cala una 
dí^fcíliñ! feattidnó» se fijará ft^ml-’•'^y.jí^aHaB, úominaTes 6 secretas'; Sa
inero de aquellas, que no podrán f<n ordinariis ó nominales en todoa
feeder 16 12.

Art. tiO. 31 por causas atendibles •- Serán á aBontosde interés de algún
no ssereyttre sutialen|»,eUnúmeio l .Conaqial ó á persona de sn familia 
dq l^3^jwau? para el despacho .de ,4«n^û del cuarto gradoí La votación 
^S V.dûtes psndientqi, podrán pror- j 
fogárse hasta ^20, témíío co^oi inien- ' ( 
tollárAútóñdaY supatíor guberna- r 'Art. 29
tiva.

Art. 21, Eu la reaaion de Abril 
empeasrán lea sesiones neepsayia- 
monte ppr el exAmen y apiobaoion 
¿a las dupatMl delt;preBqpip;6sto ¿el 
año antecieiu^: ,.v7i

-_^ pía-/la S>t¡eaib re comenzaría 
por Ip cUamajon .y aptohaciou del 
presupuesto dal ej^-uicio económico 
dtl año iamediitq.

En una y otra, d'’Spdo8 de cum
pliré la obligación establ^cid^ en asi 
te articulo, los Ay antamientoa deli
berarán 7 resolverán sobre todos loa 
adáÜÍíhs'tld^líi Adúilaiettacioú múni. 
éipa!, dandb’pteférencia á las pró- 
posícioneiW la Eomísion ejecutiva. 
' 'ATt.' 22.' El Aynitamiento podrá 
celebrar reunión extraordinaria siem
pre que la Antoridád iaparior guber- 
hativá lo ácuérdO, ó á paticion por 
eeerito de Siete Cáncejáles si trasáii- 
tidá á dicha Autoridad esta oonvi- 
nieié en su beoesidad, ' 
’^"ArL 23.J^ard^^q.ne la Aaemble» 
mua\ci{^r89 considere legalmente 
coQstitülçû so requiere la presencia 
ia Aa mayo^^iá absoluta dp los Cón- 
c4*^ .á^o cómpongui ehAyuata- 
mjento,.

; , Sí en ÍA pnmer a sesión mq hn- 
Içéae^^^e^ohastantOjfichará aua- 
^acjlBcíon' pára qí dia iameliato si- 
gnieufe, pnaíendoJj^stoñoqs ^deUbe,: 
rat y tornár acuerdo la^ Aiamblía 
bnáiqníéra que sea el húmero de 
Êobbejaïes preabátes.

Art. 21. Las sesiones seria pu
blicas, ámo ter qaa‘por tratarsé de 
Asuntos relatives'á róglmen interior 
de ls corporación 6 que afecten ai 
decoró\de'lá"mÍBma ó dé oualquíera 
í^áis individuos pidUsen treaXloij- 
'tftifsléii ó' eBlímaró «portono el Píesi- 
¿Árte'quh'èekù ¿¿eféfait.

íjiCháS seiliühbá a'e'fifílabraráa ba
jo pena de nulÍSad én fas Cássé Coa- 
sistoriAled/ salvo til easy de impa- 
Aibilidad dehrdamente comprobada.

Presidirá el Alcaide, ó en su de
fecto el individuo de la Comisión 
ejeontive de mayor edad, y en igatl- 
dád de edad el nuil antiguo en el

^or úúni&ijj.iiá»v¿ccfc
Art 25. Ea ohllgaoian del Presi

dente dels corporación mu ociar por 
edicioï fij&doa en el exterior de' las
Casas ^q^toriabs ¡os días y horas 
en-que d^ban ^elebrane las reunió- cada reunion ordinaria semestral.
nea semestrales ordinarias, con ar
reglo á le dispuesto en el art. 19.

Art. £6, Corresponde también al 
■ presidente 'dirigir las disensionety 

dictar onantas medidas conduzcan al 
buen orden de las sesiones. "'

Art. 27. El voto da todo Conoe- 
,/^ qne eoncarra á la» sesione» -es- 

obíigitorio en pró ó en contra dele 
que ge delibere.

Art. 28. Las vetaoiouea serán

Io8 negfeeios; menoa cuando ae re-

nominad podrápediise por uno ó mas 
Concejales.

I

«

El SecreUrio del Ajun-
4l»Í9»teStíWíU^v^- *PÍ» do cada 
sesión, en la que hará contar: pri
mero, loa nonatos,.qqe «e hubiesen 
tratado en sUfreegando, lo tusoida- 
dp; y.tercero* el resultado de Im vb- 
taci^e«,qu6 ho-biNfan-recaido. -

Art. 30. Las actas A qne hsee re- 
fereacia el a» toui asa tenor for mará a 
un libro qué tendrá ei carácter de 
dben’nento' público y solemne. No 
serán Vtódos los acuerdos que no 
cbasban en el acta de là sesión en 
que se hubiesen adoptado.

Art. 31. Ai fin de cada reunion 
semestiti él ‘áscreUrio formará un 
extracto de ios acuerdos dictados por 
el Aynotsmiento, y visado por el 
Preavdente, se remitirá al Goneraador 
de la provincia para sn inserción en 
eldBóletinofioial.i

' ' ' CapÚnlbíV. i

Del modo de provee^ las vacantes de 
Concejales.

Art 32, Eo cualquier tiempo que 
con carácter doüaitivo ae produzca 
una tacante entre los Ooncejales, se 
llenará inmediatamente .después de 
deelanúa coa el suplente que cor- 
reipondar n ' ' i

Art. 33. El .suplente que ocupe 
vacante reemplazará al Conoejai á 
quien sustituya en todos sus dere- 
chos, y para el afaotu da* la retíbva- 
eiou bienal es considerara servido 
por el misma al liemps trascurrido 
desde la elección de su antecesor.

Alt. 34. Para la ejecución de lo 
dispuesto an los artícabas onteri ores, 
despues de «nitituido el Ayunta- 
jiyaato, torrará este una lista de 
Coucejídes su píen be a porei orden de 
-yotaoion que hubiesen, obtenido; y 
si rasui tase igualdad de votos* dará 
Buoeeivameata ia prefaieama á la 
edad ó al número de veces que 
los elegidoa hayan desempeñado el 
oargo.

Art. 35, Las vacantes paedea ser 
totales ó parciales, y producidas, por 
sentencia de los ïcibuaies ó por 
medida guberuatira, según lo dû-

" puesto en el cap, 16. 
É

• fH'5

^íf^inbiflo t^eí« rqrigbirf-se por ^ 
jennocia tácita ó ,eiprs8%¿ enlaVu,^ 
diéndoaa lo primero cuania el Con- | 
ceja! deje de asistir sin excusa le- | 
gitima ó se .abstenga de votar en 
mas de cuatro sesiones dentro de

Art. 36. Ouandu las vacantes se 
ptodujesen por cualquiera de las 
causas previstas en el articulo auto- 
rior, serán llamados i ocuparías los 
saptentee por el orden éstablecidJ 

‘ éU el art. 34.
Art. 37, En el caso de que ago

tado eLoumero de Concejales y su
plentes llegaseu las vacantes á mas 
de la tercera parte de los que com
pongan el Ayuntamiento, la Auto
ridad superior guoemaUva nombra- . 
rá para completor la corporación los 
que 8 ’10 necesarios entre los vecinos 
que renuan ;a oualidad de electores.

AH. 38.' Los Concejales nombra
dos por la Autoridad superior gober
nativa con arreglo al articuló^ aúte- 
rior funcionarán basta la época dé 
larenovacionbisnai; ba^iéudosols 
elección en la forma preveoida en 
esta leypor el número de OoneeJuiee ■ 
que lo hayan sido,en virtud de nom
bramiento de la Autoridad gúberha- 
tiva, y con Io'9 que legua'fa'á día po
siciones antériores hayan oumplrdO 
por sl Ó’pdt la aoumulacion dól tiem- 
pb d^ lob qué reempiezaroh los caá- 
tro aboa de duráoí^ú'kg&T fiel cargo.

Art. 39, EU las vaouUtes por sus
pension, euferj^edad ó ausencia, el 
suplente llamado á oabrifías cesará 
en su ¿«empaño onandb desapa/éz- 
cán lis oiusáx que las hayáú moti
vado y sé’ preaeateq ios propietaríós.

Capitato V.
De las Comisiones ejecutivas 

do los Ayuntamiontos..
Art, 40. En todo Ajuntamiénto 

; que no exceda de 15000 residentes la 
Comisión ejeootiva so compondrá de 
tres individuos.

En aquellos cuya población ex
ceda de IcOUO y no pass de 60000, 

i de i 
60W0 2 120000 , 
De mas de 420000 .P.’S

Art. 41, Las Comisiones ejecuti- 
vat son permacent9«, y á ellas éor- 
responde el eumplimisnto ¿e los 
acuerdés de loa Ayo uta mien tos!, sin 
pérjuíolo de las demás fachitad es qae 
ésta llíy les colífiere.

OH „ . TI- ■ . /
Deberes muQ icipales.

Alt. 42. Es obligación de todos 
los Aynutamientos: ;

1." Atender á jos gutca qae oca
sione su personal y al pago de las 
cargas que pesen sobre el Munioi- 

.pio.
. 3/ Format el padrón del vecin

dario.
3,0 Uacer el amiUaramienta de 

la riqueza territorial dal término, y 
formar lista de los contri bayantes 
por industria y por comercio, uta- 
bleeiepdo la base de proporcionali
dad de su xiquezt; coyas operacio
nes se llevarán á cabo cada oineo 
años, eoncediéndose este plexo para 
las primeras.

4/ Cuidar» coaiarvar 7 defender 

las finoas. bienes ^ derechos perte
necientes al Maníci^io y á los esta
blecí mientes que de éf dópenásn.

5 .” Proveer á la higiene de los 
poblados.

6 .” Cuidar de loa cementerios 
municipales, de loa abrevaderos y 
de la conservación de las servidum
bres rurales.

7," Examinar y aprobar en sn 
primera rennion annal las onentse 
del año anterior / votar en la se
gunda el presnpuesto de ingresos y 
gastos para el inmediato.

8 .° Dictar reglas para el disfrute 
de les bienes y apiOTeehamientos oo- 
manaiee.

S.*" Atender á la subaistencia de 
los detenidos y presos transeantes, 
asi como al sosorro de los pobres.

10 . Prestar su coneurso al Esta
do en lo tosente al cobro de las con
tribuciones, impuestos j rentas pú
blicas,

11 . Formar Ordenanzas munici
pales, á condición de no exceder en 
la penalidad que eatablesca para sus 
infracciones á lo preceptuado en el 
libro 3,* del Código penal respectó’| 
las faltas cuyo oonooimiento y oasti- 
go corresponden à la Autoridad ad
ministrativa. .■ i

12 . Satisfacer el contingente re
gional y el provincial.

Art. 43. Son además deberes ú 
Sbligáciohés’iúunli^ paies en Ias po- 
blstcioDsa que excedas de 6.000 .re
sidentes;

L* Atender á la Beneficencia y á 
la Sanidad, sin inoluir en ella la 
asistencia médica.

3,* 'AtenderálosdepÓsitoá muni
cipales exetentes;

3 .* Cuidár de la faoilidad del trán
sito, conservando y per&ccionando 
las vías urbanas.

4 .* Atender á la policía y segu
ridad de los poblados, cumplimen
tando los acuerdos de las Juntas re
gionales.

5 .‘ Administrer, bajo las reglas 
que práviamente dicten, los bienes 
de cualquier clase que sean propie
dad suya, 1 oEnbatitutos de benettoan- 
cia ó enseñanza que sostengan ó 
Bubve^emnen, los mataderos pábU- 
cos y todo'I o que en general sea ori
gen desús actuales rentas y recur
sos, eón fojecion A Tas prescripcio
nes generales.

6 .‘ Fijar en sus preíapuestos ana 
cantidad para ímprevistci y calami
dades públicas,

7,* Cuidar del surtido de lai Bgaiw 
potables.

Art. 44. Además de los deberes 
enumerados en los artículos anterio
res, el Ayantamiento de Madrid tie
ne la obligación de atender á la con
servación de todos loi sor vicios mu-
nieipales establecidos, .

.Art- 45. Los Ayuntamientos, 
aunque con el carácter de volunta
rios, una vez camplidas las obliga
ciones consignadBs en los tres artí
culos anterioies, y en cnanto lo coa

li lionUnloB recorsosdalospresupaes- 
j tos* deberán cuidar del eatableot- 
1 miento y sonsarvaoion de cuantos 
1 servicie» ie<a «avínieaH» ps» 1»
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Une TSE entablado un litigio, loi 
Ayuntamientos no podrán abando
narlo ni transigir sin autorización 
del Gobernador de la proviacia, que 
oirá para otorgaría A la Comisión pro- ' 
vineial. !

Para entablar una demanda, A 
exoepaion de los interdiotos, será in
dispensable en los pueblos de menos 
de 4000 habitantes el dietámeu pré- 
vio y favorable de dos Letrados, y 
en los que excedan de dioho número 
el de tras.

Se exceptúan de esta diiposioion 
loa Ayuntamientos que tengan do
tados en sus pteiapueatos Letrados 
municipales.

Capitulo Vm.
De la hacienda municipal.

Art. 51. El año económico mu
nicipal será el natural.

Art. 62. Los Ayuntamientos for
marán todos los años un presupnes- 
to oonteoiendo los ingresos que por 
cualqnier con sept o hayan de reali- 
zarse en el ejerció económico inme
diato y los gastos A que deba aten- 
derae con loe mismos durante igual 
periodo.

El primer presupuesto qae se 
forme con arreglo A lo prescrito en 
esta ley será Ampliamente disentido 
y votado por los Ayuntamientos res
pectivo#; pero la discuaion y vota
ción de los presapaeetos sneesivos 
se limitarán A las modifioacíones qae 
proponga la Comisión ejecutiva ó A 
las que formulen por escrito la cuar
ta parta del total de OonceJales.

La discasion empezará por un 
debate général sobre la totalidad del 
presupuesto, y continuará por el de 
iagresos, que se votará antes que el 
de gastos.

Art, 53. Los contratos que en 
oomplimieato de sos obligscionei ó 
que en virtud de sus facultades 00- 
lebren loa Ayuntamientos, relatif o# 
A sompra, venta, permuta ó hipoteca 
de bienes inmuebles, y al arreglo de 
los créditos ó débitos de los Munici
pios, habrán da figurar en el presu
puesto corrospoadiente, y necesita- 

' rán para su validez la aprobación 
! prévis del Gobetpador ó del Gobier- 
, no, según que su cuantía exceda ó 
i no de S5.bOO pesetas, .

Art. 54. Loa acuerdo# de Jos

mejora y fomento de loi Inleteiei 
que por «ta ley ee le# confitn.

Capitulo YII. ' 
pioultadee de les Ajuniamientoa. ' 
Art. iô. La# AyuntamioatOB pro- ' 

œden «orno corporacionea indepea- , 
dientaa, oomo corporaoioaee adml- 
aistratiTas y oomo parlonas jaridi- j 
ou. s 

Alt. 47. Como oorpoiacionei in- 1 
dependientes, es de sa incambenoia: ' 

1/ El eximen y aprobaoion de ; 
las actes de elección de sua indivi- 1 
daos, as! oomo resolver sobre la ca- 1 
pacidad ó incompatibilidad de loe ' 
mîiœoa, con arreglo á lo qua deter-* I 
mina la ley electoral. 1

S? Declarer las vacantes de sas ¡ 
individuos con arreglo i lo prescrito ( 
en el art. 35. {

8.' Fijar la dotación que han de 1 
disfrutar mi empleados, establecer > 
lai condiciones que han de reunir j 
éstos y hacer el nombramiento de i 
los mismos cuando no corresponds 
al Alcalde.

Art. 48. Como corp o racione# id- 
ministratlTis, les toca con arreglo A 
las leyes y reglamentos:

1 ." Declarar la condición de ve
cino, domiciliado ó tranaeante, ajos- { 
teda A las reglas siguientes: j 

Es vecino el qae tenga aasa abierta j 
dentro del término municipal por i 
espacio de dos años, y el que lo so- Í 
licité coando lleve seis metes de re- < 
lideneia.'

Es domiciliado el qae vive bajo ‘ 
la autoridad del cabeza de familia. j 

Es transeúnte el que reside tran- ' 
sitoriamente en un pueblo aunque ' 
tenga cast abierta en él. ' 

Ningún español puedo tener sn 1 
vecindad en mas de un pueblo, * 

Si.’ Dictar reglas para el disfrute i 
de los bienes y aprovechamientos 
comunes y reglamentos para la ad- 
mininistraeiou de todos los bienes ó ■ 
intereses que les están confiados.

3 .* Dictar tgnalmente reglamen
tos dirigidos A aiegurat el libre 
tránsito en las vías públicas y A 
fomentar el ornato, comodidad y 
limpieza de las calles y paseos pú- ; 
blicoi.

4 ." Crear arbitrios para atender A .. 
les serveios municipales. 

fi ’ Cuidar de los posos y medí- ’ 
^* y vigilar la venta pública en. 
^ calles, tiendas y puestos ambu
lante#,

6 -’ Formar con otros Ayunta
miento# asociaciones y oomunidadea 
para la realización de objetos coma- 
tics y de sn exclusivo interés ó aom- 
petenoia.

Art. 49. Además dalaificultadea 
que quedan expresadas, podrán los 
Ayantamidatos votar cantidades para 
propagar la easoñanza superior y 
elemental, sahvenaionar industrias 
ó conceder premios de protección A 
los que siendo vecinos del pueblo se 
dediquen al ejetaicio de las artes y 
do lae letras, aiempte que en el pro- 
anpueito huya sobrante.

Art. 50. Corresponde A los Ayun
tamientos en su carácter de personas 
juríIÍC48 comparecer en Juicio como 
demandantes ó demandados, en ra- 
presentaoion de los derechos ó inte- 
’^*H del Maaicipio» 

reglamentos sobre contratación de 
seiviaios públicos hayan sido dis
pensados de ella por la autoridad su 
perior gubernativa.

Art. 56. Los aonerdos de los 
Ayuntamientos para la ejecución de 
obras ó servicios que hayan de gra- 

rbarpormasdeun ejercícioelpresu- 
pueito de gastos necesitarán para su 
validez la aprobación previa dal Go
bierno o del Goberuador de la pro- 
vipeia, según que su ouautú exce
da ó no de 50000 pesetas en las po- 
blaaiones hasta 15000 habitantes y 
de 100000 en las demás.

El Gobernador oirá A la Comisión 
provincial para co ace der dicha auto- 
riz aoion.

Art. 57, Las reolamaeionea quo 
ee sosciten acerca de la legalidad de 
los recargos ó arbitrios que voten 
loa Ayuntamientos serán resueltas 
por el Ministro de la Gobernación, 
oyendo al Consejo de Estado.

Art. 58. Los aonerdos de los 
Ayuntamientos relativos al modo de 
efeotuar.el repartimiento de los in
gresos ó á la diatiibacion de los gas
tos que figuren en sos presupuestos, 
ó A la desigualdad en la manera de 
hacer dichas operaciones, serán por 
eualquiera vecino apelables ante las 
Juntas regionales y tas DipataoioneB 
provinciales en el preciso término de 
15 días, A contar desde la fecha de la 
notificaeion del aene rd o apelado. 

Art. 59. Sea cualquiera la ñato- 
salesa y preferencia de los créditos á 
cargo de los Ayantamientos, en nín- 
gunuaso podrán ser intervenidos los 
ingresos municipales, ni aun por la 
Bacienda pública, por mayor suma 
que la correspondiente A la tercera 
parte de dichos ingresos.

Cuando ocurra este caso, los 
Ayuntamieatos formarán en el pre
ciso término de 10 dis# un preso- 
puesto extraordinario, en el que 
comprenderán los arbitrios ó reour- 
000 suficientes A cubrir el imports de 
la reteneion.

- Art. 60. Al eonsignar los Ayan- 
Um lento» en sus ptesnpuestosjle in
gresos los recargos sobre tas cuotas 

, de las coatribuciones territorial é 
' industrial ó cualquier otro impues- . 
' to del Estado, as atendrán A lo que: 

determine la ley général de presu
puestos que se halle vigente al fiem- 
po de veriñcarlo.

Art. 61, Para hacer efectiva la 
técaodacíon en primeros y segundos 
contribuyentes, serán aplicables los 
medios de apremio que rijan en fa
vor del Estado.
.Art, 6âi Las dis posiciones de la 

ley de Goutabilidad general del Ei- 
„tadoaon aplicables A la Hacienda 
municipal sn cuanto no se opongan 

_ A las de la presante ley.
Capitulo IX.

Dal presupuesto de ingresos.
Art. 63. El presupuesto de ingre

sos se dividirá en tres secoiones:
1 .* Iagresos ordinarios.
2 .* Ingresos extraordinarios. 
3 * Iagresos por créditos pen

dientes de cobro,
Art. 64. Son iagresos ordinarios: 

191 prçcedent« di hleae# de loi pue

j Ayantamientos referentes A enaje- ' 
* naciones de titulo# de la Deuda pú- ' 
■ blica, de «coiouM ú obligaciones de ;

Baneos, Sociedades de crédito y 
Compañías de térro-urr 11 as, asi co
mo la inversion de sus {endos eu di- 

! sha olese de títulos ó en sabveneio- 
nea A las mencionadas empresas.ó 
Compañías, habrán de figurar en el 
presupuesto y Decesitarán la apro
bación prévis del Gobierno.

Art. 55. Los contrato# que cels- 
bren loa Ayantamientos para to- 

1 da olus de servioioa que hayan de 
, producir ingresos ó gastos en los 

fondos muniaipalei, ouando su ouan- 
tia pase de 500 pesetas en los Maoi- 
oipios que no excedan de 6000 habi • 
tantea, y de 2000 en los demás, se 
celebrarán preoisamente en subasta 
pública, salvo el cato de que con su- 
¡«cioa á lo quo dliíongap 1» lejci J

blos y los que puede# imponer 11- 
bremente los Ayustamientos sin ne
cesidad de autorizaoionalguna y con 
aplicación á toda ^í**^ 4^ gastos.

Bm ingresos extraordinario»: 
aquéniis dé que solé pueden dispo
nar los Ayuntamientos pVévla auto
rización del Gobierno ó del Goberna
dor da la provincia, se gun looeasos, 
para cubrir el déficit qae resulte en 
los gastos de carácter obligatorio ó 
los que otiginen los presupuestos 
extraordinarios. ? 
^. Son ,ingresos por créditos pen
dientes de cobro: los devengados 
hasta él di# 31 de Diciembre de cada 
año qae no se hayan realizado el úl
timo día del mes da Febrero.

(Se continuari.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba,

Núm.23.
Los Sves. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia partioi parán 
á este Gobierno si en sus respecti
vas demarcaciones se.encuenda el 
súbdito francés Pedro BaUx, de 
profesión cocinero,' él cual desapa
reció en Abril último dé Maza met, 
(Jaén) y cuyas ‘señas personales 
son: edad 64,años,, estatura un me
tro 60 centímetros, pelo rizoso y 
entrecano, frente despejada, qara 
flaca,' color pálido y cargado de es
paldas. ' '

Córdoba 7 de Eneró de 18S&.
El Gobernador, 

Joaqwi Garcia y hspinoia.

. Núm. 31.
Adminiatraoiou de Fomento.-—Nu

méro del ex pedion to 2401.
D. Manuel Enriquez y Enri

quez, vecino de esta ciudad, de pro- 
feuion Procurador, à .nombre de 

i Û. Cecilio Muela y Martin, résidén- 
' te en Azuaga» ha presentéMo A las 
' doce y media de la tarde del dia 31 
' de Diciembre último eolioitud de 
, registro de doce pertoaanoias de la 
' mina titulada «El Perú,> de mine- 

ral cobre, sita en Hinojosa del tiu
que, término tieHjûpjûsa del Du
que; lindante por todos vientos con 
terrenos deL atií^copoci io por el 
Pec^ cuyo, mineral ea ci^je.

La fleái^hacíon, qué TiScá' és la 
siguiente?-''* -“rj '-

i Se tendrá por punto de partida 
«un mojón de piedra que se hallará 

* á 100 metros de la casa de Antonio 
Luna, á la parto OcaU; desde dicho 
.punto se medirán con dirección 
Shroeste 600 ’metros, y deSgual 
púnio con di rébei on Noreste birds 
600 metros; 100 metros al Norte y 
100 al bur, quedando así cerrada 
la figura de las doce pertanenoias 
bclmitauaa.

' Y habiendo cimapHdo coulas 
fortnalidádes de la téy, por decreto 

1 de esta fecha, he oís puesto la ad- 
¡ misión de la.referida solicitad, sal- 
? vo mejor derecho, ,y sin perjuicio 
1 de tercero, que se anuncie pj, pú- 
. blico eu cumplimiento al párrafo 
i 2.’ del art. 15 de las based gene

rates para ta nueva legist acton de 
minas.

- Córdoba 2 de Enero de 1880.

El Gobétnsdor,

JoííMÍn Garcia y £!/fineia,
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JUZGADOS.
Núm. 1336.

Juzgado de primera instan
cia de Montoro.

Don Athanasio de Burgos y Tor- 
rene, Juez de primera instancia 
de esta ciudad etc.
Bago saber: que por término 

de veinte dias se saca á pública su
basta una casa perteneciente á los 
herederos de Catalina Molina Ca
nalejo, radicante en la call,e Do
mingo de Lara, de esta población, 
marcada con el número veinte; line * 
da por la derecha entrando conla de j 
Bartolomé Lopez, número diezy , 
ocho, por la izquierda con la del ‘ 
veinte y dos, de los herederos de * 
Acisclo de Lara y por su fondo con ' 
otra de la calle Llana, y ha sido 
apreciada en la cantidad de tres 
mil quinientas treinta pesetas,

Y para la celebración de su re
mate se ha señalado el dia diez y ; 
siete de Enero próximo y hora de * 
las doce de su mañana, en los es- j 

trados de este Juzgados, advirtién
dose: 1

1? Que no se admitirán postu- | 
ras que no cubran las dos terceras ' 
partes de su avalúo. j

2 ." Que para tomar parte en > 
la subasta deberán los licitadores J 
consignar préviamente en la mesa 
del Juzgado Ó en la Caja de Depó- ! 
sitos el diez por ciento de la can
tidad que sirva de tipo para la mis
ma, excepto el ejecutante.

3 .* Y que no se he creido ne
cesario por el actor, suplir la falta 
de títulos.

Dadoen Montoro á veinte de Di- 
ciembre de mil ochocientos ochenta i 
y cuatro.—Athanasio de Burgos. 1 
—BI actuario, Luis U, Pedrajas,

Núm. 26. 
Juzgado de Instrucción 

de Aguilar.

Don Joaquín de Heredia y Crespo, 
Bscribano del Juzgado de ins
trucción de este partido.

Doy fé: que en el mismo y por 
ante mi se sigue cansa criminal de 
oficio contra don Melecio Gutiérrez 
Garcia, empleado cesante del ramo 
de correas, por violación en la cor
respondencia y sustracción de va
lores, en la cual se halla original 
la siguiente

Requisitoria. Don Daniel Mor
cillo y Redecilla, Juez de instruc
ción de esta ciudad de Aguilar y su 
partido.

En virtud de la presente hago 
saber: que en esta mi Juzgado y 
por ante el actuario se sigue causa 
criminal de oficio contra don Mele
cio Gutiérrez Garcia, de treinta y 
doi afioi do adad, de astado soltero, 

empleado cesante en el ramo de 
correos, habiendo sido su última . 
residencia en la ciudad de Cuenca, 1 
y antes lo fué en la villa y corte de 
Madrid, habitando en la calle de 
Santa Feliciana, de la misma, nú
mero diez y seis, piso segundo, por 
violación en la oorreapondeneia y 
sustracción de valores. De las dili
gencias practicadas para su busca 
y que se le hiciera saber su presen
tación ante este Juzgado, aparece 
que se marchó de dicha ciudad de 
Cuenca con dirección á Madrid.;

En cuya causa he acordado su 
prisión previsional y que se expida 
la presente, como lo ejecuto, para 
que en el término de diez días, con
tados desde su inserción en la <Qa- 
ceta de Madrid,* com parezca en la 
cárcel de esta ciudad para respon
der á los cargos que le resultan en 
expresada causa; bajo apercibi
miento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego yen- 
cargo en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso Xil (q. D. g.J á todos 
los señores Jueces y demás depen
dientes de policía judicial, se pro
ceda á la busca y captura del dicho 
don Melecio Gutiérrez, remitiéndo- 
lo con las seguridades con venientes 
á referida cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado. | 

Dada en la ciudad de Aguilar de f 
la Frontera á dos de Enero de mil ' 
ochocientos ochenta y cinco,—Da
niel Morcillo. —Por mandado de í 
S, S., Joaquín de Heredia y Crespo, t

La requisitoria inserta está con- ' 
forme con su original que obra en i 
la referida cansa á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado, autorizo el pre
sente en Aguilar á dos de Enero de i 
mil ochocientos ochenta y ciuco.— 
Por mi compañero Heredia, Timo
teo Sánchez.

Núm. 27.
Juzgado de instrucción 

de CazaUa.
”* i 

Don Eduardo Garcia Carvajal, Se
cretario del Juzgado de instruc
ción de esta viiia y su partido.

Doy fé: que en las diligencias 
sumarias que por ante mí se Ins
truyen en dicho Juzgado por lesio
nes causadas á Juen González Fer
nandez, natural y vecino de Mor
la, soltero, jornalero y de cincuen
ta y cinco años de edad, se ha 
acordado en providencia de hoy la 
citación por edictos de dicho suje
to, que no se encuentra en su do
micilio y que sin licencia se auien- | 
tódel hospital de El Pedroso, sin . 
obtener su curación, para que en . 
el término de diez días comparezca * 
ante este Juzgado; apercibido que - 
da no verifloario la pirarán los ■

perjuicios qué haya lagar, ciíyo * Código penal, que preaerlbe lu pe- 
■ - ,. 3 ñas correspondientes.término empezará á contarse des

de la publicación del último edicto
en los «Boletines oficiales* dé esta 
provincia, de la de Córdoba y 
Huelva.

Y para que conste, cumpliendo 
oon lo mandado, pongo el presente 
en Cazalla á treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro. — Eduardo Garcia Car
vajal.

Núm. 30.
Juzgado de primera instau- 

cia de Fuente Obejuna.

D. Pedro Castillejo y Gragera, Juez 
de primera instancia interino de 
esta villa y su partido.

Hago saber: que por providen
cia del día de hoy he admitido la 
demanda propuesta en este Juzga
do por D. Basilio Manso, en soli
citud de que se inscriban en las 
listas del censo electoral para Di
putados á Górtes del distrito de 
Hinojosa, seocion de Espiel, los 
vecinos de este Último pueblo si
guientes:
D. Juan Manso y Rodríguez 

Mariano Gimenez Cabrera 
Juan Gimenez y Gimenez 
Manuel Vargas Lopez

Y con el fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados esta 
pretensión y se hagan por los mis
mos las reclamaciones que intere
sen á su derecho dentro del térmi
no de veinte dias, contados desde 
fa publicación de este edicto en el 
«Boletin oficial* de esta provincia, 
se expide el presente en Fuente 
Obejuna á cinco de Enero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Pe
dro Castillejo,--Agustín Rodríguez.

ANUNQIOíS.

MANUAL 
de práctica eriminal qué eontieqe el 
procedimieiito en Iórimelá« de Fal
tas y diUgauoia* preventivas de lea 
sumarios an qu puedou . intervanir 
jos Juzgado# mauicipaies, por don 
Fermin Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y da loa Juagados 
municipales.»

Acaba de ponerse á la venta la 
«quinta «diatona de este importante 
libro para uso de loa Juzgados mu
nicipales, que se ¿a ajusUdo en todo 
á la ley de Enjuiciamiento crínucal 
de 14 de Septiembre dq 1882, sal co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Casa T damas disposseiones novísi
mas que non. esa materia tienen re- . 
laoion. Î 

Contiene, además de las oportu
nas explícaciocu sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el , 
castigo de toda elaae de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los jaioios de fallu y pai- 
lu dUigenciu preliminares Sal sus 
mirlo, y, por úitino, el Ub» 8/ del

La cireuptUnoia* de haberse 
agotado ya cuatro numezosu edioio^ 
Les de este Manual demuestra an 
Indudable ntíhd»d, espeoiálnieúte 
para loa fnaclomanoa á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 n.; en 
holán dnaS. 44/

Los pedidos al Adminiatrador de 
«El Ooasultor de Joa Ayuntamientos 
y da los J uzgados municipales.* Pla
za da la Villa, i, Madrid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción de «El Consultor de 
loa Ayuntamientos y de los Juaga

dos muoici païen,»
Acaban de pouerae á la venta en 

on pnqueQó Manual la ley Electoral 
de Diputados à Górtes de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrera de 1877, convenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas poa- 
tériórmehte y con formularios para 
todas las operaciones que en diahas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<E1 Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid. '

MANDAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los íoimalarloa correspondientes á 
satos contratos por D. Fermín Aballa, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.» 
Acaba de pubiioarse esta obra 

ntilisima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, «bre- 
los, indostnaies, artistas, moios de 
forvicio. poBaderos. fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para iodo el mundo, parque muy po
ca# serán las personas que con uno 
ú otro carácter no téngan que inter
venír continuamente en la vida en 
lots coutratus d« arrendamientos ó 
de préstamo y los que i ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, da 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos centratoa 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semojanaa que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones necesarias 
.sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de aada uño de'los 
títulos ooneagrádos á exponer oon 
aoda ex te aw an la teoría de loa ar
riendos y de los préstamos, preaen- 
tamos todos los tormotarios corres
pond jentes, asi para los documentos 
ea que suelen consignarse estos con
tratos, corno para los juicios de desa
hucio y ejecotivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da lu obUgaeiones 
por ellM creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
peníamiento eseneiaímente práctico 
en que se inspiran todas lu prodno- 
eionee del autor, el de facilitar la 
celebruion de los contratos que es
te dia y evitar luego de celebrados 
quo surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústtoa, 6 pesetas: n 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor» de los AyuntamiaB- 
tes. Plaza de la Villa, £, baje, Ma
drid.

Til*, dal «Wiri» 41 MráiWu
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